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DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y ALIMENTACIÓN

ANUNCIO de la Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria, relativo al “Cur-
so para la utilización de productos fitosanitarios - nivel básico”, organizado por Acade-
mia Cemm System, SL, a celebrar en Fraga (Huesca).

Conforme a lo establecido en el Real Decreto 1311/2012, de 14 de septiembre, y en la 
Orden de 1 de abril de 2013, del Consejero de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, de 
acuerdo con las siguientes características:

Organiza: Academia Cemm System, SL.
Número de asistentes: 20.
Fechas: 19, 20, 21, 22, 23 y 24 de febrero de 2024.

Horario: Todos los días de 17:00 a 21:00 horas, salvo el día 20 de febrero que será de 
17:00 a 21:30 horas, el día 21 de febrero que será de 17:00 a 20:30 horas y el día 24 de fe-
brero que será de 9:00 a 14:00 horas.

Lugar de celebración: Horas teóricas en las oficinas de la Academia Cemm System, SL, en 
calle Maestro Falla, 12, CP 22520 de Fraga (Huesca). Las horas prácticas se realizarán en 
Finca La Fundación, Partida Monreal, camino La Noria s/n, de la misma localidad.

Participantes: Dirigido a trabajadores y desempleados mayores de 16 años.

Solicitudes: Se facilitarán, presentarán e irán dirigidas a las oficinas de la Academia Cemm 
System, SL, en calle Maestro Falla, 12, CP 22520 de Fraga (Huesca) o al correo electrónico 
administracion@academiacemm.com. Todo ello de acuerdo al modelo de instancia que figura 
en el anexo I de este anuncio. Si el número de solicitudes presentadas fuera superior al nú-
mero de plazas previstas para el curso, se respetará el orden temporal de recepción de las 
mismas.

Objetivo del curso: La obtención del carné para la utilización de productos fitosanitarios - 
(nivel básico). Dicha capacitación, que se entenderá justificada por la asistencia al curso y por 
la superación del oportuno examen, se acreditará con la concesión del adecuado carné por el 
Departamento de Agricultura, Ganadería y Alimentación.

Plazo de presentación de las solicitudes: Desde la fecha de publicación de este anuncio 
en el “Boletín Oficial de Aragón” hasta el día anterior al inicio del curso.

Programa: El programa del “Curso para la utilización de productos fitosanitarios - nivel 
básico” es el que determina el anexo IV del Real Decreto 1311/2012, de 14 de septiembre 
(“Boletín Oficial del Estado”, número 223, de 15 de septiembre de 2012).

Nota: Cualquier modificación que hubiera que llevar a cabo, relativa a cambio de fechas, 
horarios, lugar de celebración de los cursos, etc. se comunicará de manera urgente a los in-
teresados.

Zaragoza, 9 de enero de 2024.— El Director General de Calidad y Seguridad Alimentaria, 
Fernando Laguna Aran.

mailto:administracion@academiacemm.com
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ANEXO I. SOLICITUD DE ADMINSIÓN AL CURSO PARA LA UTILIZACIÓN DE PRODUCTOS 
FITOSANITARIOS NIVEL BÁSICO 

 

Los datos personales consignados en este documento de preinscripción se encuentran protegidos con arreglo a la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal. Dichos datos no podrán ser cedidos a terceras personas sin su consentimiento previo, con 
carácter revocable, para finalidades distintas de la gestión de estos cursos, la realización de comunicaciones y el control estadístico de las acciones 
formativas del Plan de Formación e Inserción Profesional de Aragón. 
 

 

CURSO: UTILIZACIÓN DE PRODUCTOS FITOSANITARIOS NIVEL BÁSICO 
  
 DATOS PERSONALES 

Nombre: 
 

D.N.I.: Letra: 

Apellidos: 
 

 Sexo: Hombre    Mujer 

Dirección: 
 

C.P: 

Localidad: 
 

Provincia: Fh. Nacimiento: 

Tf. Particular: Tf. Móvil: Minusvalía:   SI  
NO 

Grado: 

Correo electrónico:  
 

 
 ESTUDIOS REALIZADOS 

 Sin alfabetizar  FP 2 Grado, CF Gr. Superior (1) 
 Estudios Primarios sin finalizar  BUP, COU,  Bachiller Superior 
 Cert. Escolaridad  Titulado universitario medio (1) 
 FP 1 Grado, CF Gr. Medio (1)  Titulado universitario superior (1) 
 Bachill. Elemental, Graduado Escolar, EGB, 

ESO 
 

 

 (1)  Indique Rama o Especialidad _______________________________________________ 
  
 SITUACION LABORAL 
 
 ALUMNOS DESEMPLEADOS 
 

Fecha Alta INEM: 

Situación Actual (Marque la casilla correspondiente) 
 Parado sin empleo anterior  Parado con empleo anterior no perceptor de prestación 
 Parado con empleo anterior perceptor de 

prestación 

 Otros: privación de libertad, etc. 

  
 ALUMNOS TRABAJADORES EN ACTIVO 
 

  POR CUENTA AJENA   AUTÓNOMO 
 

Empresa: C.I..F. 
Domicilio: Localidad: 
Provincia: CP: Teléfono: Fax: 
Fecha Contrato/Alta: Tipo Contrato: Categ. Laboral: 
Sector Laboral (Marque la casilla correspondiente) Nº Emplead.: 
 Agropecuario  Industria (Especificar tipo): 
 Construcción  Servicios (Especificar tipo): 

 

  
 
   
 
 
 
 

 Fecha __________________________________________                                         Firma_____________________________________________ 
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